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Formosa, 10 de septiembre de 2021. MLV

N º 246

Al Sra.

Secretaria de Asuntos Políticos

Del Ministerio del Interior

Dra. Patricia García Blanco

S_______/_______D:      

                                             Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter  

de Juez Federal Titular del Juzgado Federal N º1, con Competencia Electoral 

en la provincia de Formosa, a los fines de hacerle saber que para las próximas 

elecciones PASO del  domingo 12 de  septiembre,  he  decidido que los más 

conveniente en el marco de la emergencia epidemiológica por la pandemia de 

COVID-19 se deberán dar cumplimiento a las medidas sanitarias preventivas 

establecidas en el Protocolo Sanitario de la Excma. Cámara Nacional Electoral 

(Acordada  83/2021  CNE)  en  todo  el  territorio  de  este  Distrito  electoral. 

Adicionalmente, en atención a las particularidades de esta jurisdicción se han 

dispuesto las siguientes medidas: 

 -  Respecto  al  ingreso  de  electores  al  Distrito 

Electoral Formosa, y del desplazamiento de los mismos dentro del mismo, 

aquellas  personas  que  estén  comprendidas  dentro  del  radio  obligatorio  de 

votación (500km), podrán hacerlo sin restricciones, en la medida que respeten 

las  medidas  sanitarias  vigentes,  establecidas  por  las  autoridades  sanitarias 

provinciales.  A los  efectos  de  imprimir  mayor  celeridad  a  la  dinámica  de 

entrada en los límites interprovinciales, se ha requerido al Gobierno Provincial 

se  tomen las  previsiones necesarias para que el  próximo fin de  semana se 
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pueda  disponer  de  mayor  cantidad  de  puestos  de  atención  para  realizar 

hisopados  en los  límites  interprovinciales.  De todas  formas,  queda  bajo  la 

responsabilidad de los electores que se encuentren fuera de la provincia tomar 

los recaudos para sus propias previsiones de traslado, teniendo en cuenta la 

situación de emergencia sanitaria y las demoras que se producen en las rutas 

de acceso. 

 -  Aquellos  ciudadanos  que  se  encuentren 

cursando la enfermedad Covid-19, y que, habiendo sido diagnosticados, deban 

guardar  aislamiento  preventivo  y  obligatorio,  NO  DEBERÁN 

PRESENTARSE A VOTAR. Lo mismo aplica para aquellos electores que, 

según criterios epidemiológicos objetivos deban permanecer aislados por ser 

contacto  estrecho,  o  por  tener  síntomas  compatibles  al  Covid-  19.  Esas 

personas,  podrán  informar  su  estado  y  diagnóstico  a  través  de  los  medios 

digitales  habilitados  por  la  Justicia  Nacional  Electoral  y/o  este  Juzgado 

Federal con competencia electoral para justificación. 

 - Los electores adultos mayores de 65 años y las 

personas que integran grupos de riesgo, quienes podrán ejercer el derecho al 

voto en forma prioritaria en la franja horaria de 9 a 11hs, sin hacer filas. Todos 

los  ciudadanos  empadronados  podrán  presentarse  durante  toda  la  jornada 

electoral, pero en este horario tendrán prioridad aquellos con vulnerabilidades 

frente al Coronavirus. 

 Siguiendo las pautas y sugerencias del Protocolo 

Sanitario emitido por Cámara Nacional Electoral, se observarán éstas y todas 

las medidas tendientes a garantizar la reducción del riesgo y el resguardo de la 

salud pública de la ciudadanía en su conjunto. 

 Se  permitirá  el  acceso  de  personal  de 

acompañamiento cívico Transparencia Electoral, Defensoría del Pueblo de la 

Provincia de Formosa, Ministerio de la Jefatura de Gabinete de la provincia de 
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Formosa,  y  otros  medios  de  comunicación  autorizados  previamente.  Los 

medios de prensa podrán ingresar ordenadamente a los establecimientos de 

votación,  respetando  al  aforo  que  evaluará  el  Comando  Electoral  en  cada 

escuela en concreto,  evitando aglomeraciones,  contactos estrechos y dando 

siempre prioridad a los votantes para el acceso a los mismos.

    - Respecto del próximo escrutinio definitivo en 

el distrito, el mismo tendrá lugar en el SUM de la escuela 66 ubicado en calle 

Av. 9 de Julio 456 de esta ciudad capital provincial. La permanencia de los 

asistentes  al  acto,  se  establecerá  de  acuerdo al  aforo  que  la  locación y  su 

extensión  lo  permitan.  Se  extremarán  las  medidas  sanitarias  de 

distanciamiento social  y ventilación periódica de los espacios compartidos, 

señalizándose las vías de tránsito y circulación de las personas y el sentido de 

las mismas. Se habilitarán 8 (ocho) mesas de escrutinio y la participación de 

todas las fuerzas políticas en contienda, será de un representante por mesa de 

escrutinio más dos apoderados, uno de lista y uno de agrupación o alianza. La 

prensa  y medios  de  comunicación,  circularan  debidamente  acreditados  con 

anterioridad  por  las  áreas  acordonadas  con  sentido  único  que  serán  de 

circulación contínua pudiendo ingresar por turnos conforme lo establezca el 

aforo, sin poder permanecer en áreas comunes para evitar contactos estrechos.

                                              Atento al estado de emergencia epidemiológica, 

las respuestas y/o cualquier otra consulta podrán enviarse al correo electrónico 

oficial de la Secretaría Electoral: jfformosa1.secelec@pjn.gov.ar y al celular N 

º 03704-988717.

                                           Saludo a Ud. muy atentamente,     

                                                              Dr. PABLO FERNANDO MORÁN

                                                           Juez Federal con Competencia  

Electoral

                                                                        Distrito Formosa
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